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Sexagésima Novena Sesión Ordinaria del Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-2021. ---------------------------------------------------------
------ --------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Siendo las trece horas con nueve minutos del día jueves quince de julio de dos mil veintiuno, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; 59, 60, 61, 64, 65 y demás aplicables de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo; así como lo dispuesto por los artículos 76, 96, del Bando de 
Gobierno y Policía del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1, 8, 26, 27, 33, 34, 35, 37, 
39, 40, 42, 44, 45, 46, 49, 50, 78, 79, 80 y demás aplicables del Reglamento del Gobierno 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 2018-
2021, llevaron a cabo su Sexagésima Novena Sesión Ordinaria, misma que se sujetó al 
siguiente:  ---------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------Orden del Día --------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Primero. - Lista de asistencia.  -------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo. - Declaración de existencia de quórum.  ------ ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero. - Lectura y aprobación del Orden del Día.  ---- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto. - Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.  ------------------------------------------
--------------------- -------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la celebración de un convenio de coordinación específico, con la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Gobierno del Estado de Quintana 
Roo, en los términos del propio acuerdo. --------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Sexto. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, la renuncia de la Ciudadana Alma Anahí González Hernández, 
Quinta Regidora, en los términos del propio acuerdo. - ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Séptimo. - Acuerdo mediante el cual las Comisiones Unidas de Gobierno, Régimen Interior y 
Anticorrupción, de Seguridad Pública, Policía Preventiva y Transito, de Hacienda, Patrimonio 
y Cuenta y de Trabajo y Previsión Social, someten a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, el dictamen de la iniciativa por la que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría Municipal de Seguridad 
Pública y Tránsito de Benito Juárez, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. ---------
------------------------------------------------------ --------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Octavo. - Acuerdo mediante el cual las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, de 
Salud Pública, Asistencia Social y Protección Animal y para la Igualdad y Atención a la 
Violencia de Genero, someten a la consideración de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento, el dictamen de la iniciativa por la que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de los Trabajadores al Servicio del Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, en los términos del propio acuerdo. --------------------------------------------------------
------- -------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
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Noveno. - Iniciativa mediante la cual el Ciudadano Jorge Arturo Sanen Cervantes, Regidor 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Social, Participación Ciudadana y Derechos 
Humanos, somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, abrogar 
el Reglamento del Archivo del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo y expedir uno nuevo 
denominado Reglamento para el Archivo del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en 
los términos de la propia iniciativa. ------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo. - Acuerdo mediante el cual se somete a la consideración de los integrantes del 
Honorable Ayuntamiento, instituir dentro del Calendario Cívico Municipal, el día trece de julio 
de cada a¶o como el ñD²a del Fundador de la Ciudad de Canc¼nò, en los t®rminos del propio 
acuerdo. ------------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Primero. - Asuntos Generales. ------------------------ ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Décimo Segundo. ï Clausura de la sesión. ------------------ ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
La sesión se llevó a cabo en los siguientes términos: - ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Primero.- En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor 
Ruiz Cosio, procediera a pasar lista de asistencia. Realizada dicha instrucción, se continuó 
con el siguiente punto del Orden del Día. --------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Segundo. - En virtud de encontrarse la mayoría de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento; con la inasistencia justificada de los Ciudadanos Andrea del Rosario 
González Loria, Quinta Regidora; Luis Pablo Bustamante Beltrán, Décimo Segundo 
Regidor; Keyla Carola Neri Ortega, Décima Cuarta Regidora, y con la ausencia de los 
Ciudadanos Paola Elizabeth Moreno Córdova, Tercera Regidora; Lorena Martínez 
Bellos, Novena Regidora; José Luis Acosta Toledo, Décimo Regidor y Jacqueline 
Hernández Fuentes, Décima Quinta Regidora, la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, hizo la declaratoria de existencia de quórum.  -----
---------------------------------------------------------- ----------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Tercero.- Declarada abierta la sesión, en uso de la voz, la Ciudadana María Elena 
Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del 
Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz Cosio, procediera a dar lectura al Orden del Día. En 
uso de la voz, la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz Cosio, hizo 
constar la presencia de la Ciudadana Paola Elizabeth Moreno Córdova, Tercera Regidora, 
quien se integró en ese momento a los trabajos de esta sesión. Al término de la lectura del 
orden del día, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, Presidente 
Municipal, sometió a consideración de los miembros del Honorable Ayuntamiento la 
aprobación del Orden del Día, la cual fue aprobada por unanimidad. ---------------------------------------
------------------------ --------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor 
Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día.  --------------------------------------------
------------------- -------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Cuarto.- A continuación, la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acta de la Sexagésima 
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Octava Sesión Ordinaria. Retomando el uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda 
Lezama Espinosa, Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al acta. En uso de la voz, 
el Ciudadano Pablo Gutiérrez Fernández, Cuarto Regidor, solicitó la dispensa de la lectura 
del acta de la Sexagésima Octava Sesión Ordinaria, misma propuesta que fue aprobada por 
unanimidad, por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a los integrantes del Honorable Ayuntamiento, hicieran sus 
observaciones con relación al acta de la Sexagésima Octava Sesión Ordinaria. No habiendo 
intervenciones por parte de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, se sometió a 
consideración la aprobación del acta de la Sexagésima Octava Sesión Ordinaria, misma que 
fue aprobada por unanimidad, por lo que la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama 
Espinosa, Presidente Municipal, ratificó la aprobación anterior en los siguientes términos: 
Aprobada el acta de la Sexagésima Octava Sesión Ordinaria.  --------------------------------------------------
------------- -------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Terminado el punto anterior, la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó a la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor 
Ruiz Cosio, continuara con el siguiente punto del Orden del Día. ---------------------------------------------
------------------ --------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
Quinto. - A continuación, la Secretaria General del Ayuntamiento, Ciudadana Flor Ruiz 
Cosio, informó que como siguiente punto correspondía la lectura del Acuerdo mediante el 
cual se somete a la consideración de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la 
celebración de un convenio de coordinación específico, con la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano y el Gobierno del Estado de Quintana Roo, en los términos del 
propio acuerdo. En uso de la voz la Ciudadana María Elena Hermelinda Lezama Espinosa, 
Presidente Municipal, solicitó se diera lectura al documento, el cual es del tenor literal 
siguiente: ----------------------------------------------------------------------- ---------------------------------------------------------------
 --------------------------------------------------------------------------------------- --------------------------------------------------------------- 
El Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo 2018-2021, con fundamento en los 
artículos 115 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; 126, 127, 133, 134, 
145 y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 7º, 8º 
fracción I, 59, 60, 65, 66 fracción I, inciso k), 89, 90 fracción XIV y demás relativos y aplicables de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5°, 73, 74, 96, 101, 103, 109, 111 y demás aplicables del Bando de Gobierno y Policía 
del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; 1º, 2º, 3º, 5º, 6º, 8º, 26, 27 fracción IX, 33, 45, 46, 78, 139, y demás aplicables 
del Reglamento del Gobierno Interior del Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo; y,  

 
CONSIDERANDO 

 
Que el artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del Estado 
para organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 
 
Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los recursos económicos de 
que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que 
estén destinados. 
 
Que por otra parte, el artículo 4, fracción I de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano, reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, regulación y gestión de los asentamientos 
humanos, y lo define como la obligación del Estado de garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros 
de población con el acceso a la vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos 



Corresponde a la 69ª Sesión Ordinaria 
2018-2021 

 

4 

reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por México 
en la materia. 
 
Que conforme a lo establecido en los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos 
que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas 
o municipios para fomentar el desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán 
ministrados por las dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre dependencias 
y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir gastos administrativos. 
 
Que el artículo 28 de la Ley de Planeación establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
en los programas que de él emanen, deben especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de 
las entidades federativas; por tanto, en términos del artículo 33 se podrá convenir con los gobiernos locales y la participación 
que corresponda a los municipios, la coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución 
de los objetivos de la planeación nacional, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan. 
 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado ñDesarrollo Urbano 
y Viviendaò, se¶ala que, en el Programa de Mejoramiento Urbano, se realizar§n obras de rehabilitaci·n y/o mejoramiento de 
espacios públicos. 
 
El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020ï2024, elaborado a partir del Plan Nacional de 
Desarrollo 2019ï2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad del Programa de Mejoramiento Urbano, es impulsar 
un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la construcción de espacios de vida para que todas las personas 
puedan vivir seguras y en condiciones de igualdad. 
 
Que mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del día 31 de diciembre de 2020, se dieron a conocer 
las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el ejercicio fiscal 2021, las cuales en su numeral ñ12.5 
Coordinaci·n institucionalò, establecen que con el prop·sito de propiciar la sinergia con otros programas p¼blicos y privados 
y obtener mayores impactos en el abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del 
Programa, la SEDATU promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se 
suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación específicos correspondientes; siendo obligación de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda el promover que los ñPol²gonos de Atenci·n Prioritaria del Programaò sean utilizados como 
referencia para la ejecución de acciones de otras instituciones públicas federales o locales. 
 
Que el Programa de Mejoramiento Urbano es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el objetivo 11 denominado 
Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de 
asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como de 
mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para una planificación y 
gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos; de proporcionar acceso universal a zonas 
verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores 
de edad y las personas con discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas 
urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo nacional y regional; y finalmente, 
de aumentar sustancialmente el número de ciudades y asentamientos humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y 
planes integrados para promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación 
a él y la resiliencia ante los desastres. 
 
Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Quintana 
Roo; así mismo es una institución de carácter público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno 
interior y libre en la administración de su hacienda, mismo que es gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
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quien ejerce la competencia que la Constitución otorga al Municipio, constituyéndose como el Órgano máximo del Gobierno 
Municipal; 
 
Que son fines y responsabilidades del Gobierno Municipal, a través del Ayuntamiento, garantizar la gestión y recepción de las 
participaciones federales y estatales, así como la concertación de programas de inversión estatal y federal; 
 
Que para alcanzar dichos objetivos, el Ayuntamiento se encuentra facultado para autorizar la suscripción en representación 
del Municipio, de los convenios, contratos y demás actos jurídicos con los gobiernos Federal, Estatal o Municipal y auxiliarlos 
en las funciones de su competencia, así como para aprobar la celebración de los convenios de desarrollo que el Presidente 
Municipal celebre con dependencias, entidades u organismos descentralizados del Ejecutivo del Estado o de la Administración 
Pública Federal; 
 
Que la Presidente Municipal es el superior jerárquico de los funcionarios y empleados municipales, responsable directo de la 
función administrativa del Municipio y de ejecutar las resoluciones del Ayuntamiento, misma que cuenta con facultades para 
celebrar, a nombre del Ayuntamiento, los convenios, contratos y demás actos jurídicos que sean necesarios para el eficaz 
funcionamiento de la Administración Pública Municipal, debiendo constar además las firmas de los titulares de las 
Dependencias a que los asuntos se refieran; 
 
Que en el desahogo del sexto punto del orden del día de la Sexagésima Sexta Sesión Ordinaria, de fecha 17 de junio 2021, 
este H. Ayuntamiento, aprobó la suscripción del Convenio Marco de Coordinación con la Secretaria de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano SEDATU y el Gobierno del Estado de Quintana Roo, el cual en su Cláusula Segunda establece que, para 
la implementación y ejecución del Programa de Mejoramiento Urbano de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2021, la SEDATU, suscribirá convenios de coordinación específicos, en los que se 
establecerán los datos de los proyectos, que serán apoyados con subsidios del programa y en los cuales aplicará el contenido 
de todos los apartados del Convenio Marco de Coordinación, en tal virtud, resulta imperioso llevar a cabo la suscripción de 
los convenios de coordinación específicos correspondientes. 
 
Que en ese tenor, en esta oportunidad se somete a consideración, la suscripción de un Convenio de Coordinación Específico 
con la Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano SEDATU y el Gobierno del Estado de Quintana Roo, el cual tendrá 
por objeto conjuntar voluntades, acciones, capacidades y recursos, a efecto de que las partes coadyuven en la ejecución de 
los Proyectos de la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2021, mismo que ha sido aprobado en los términos de las Reglas Operación, y se ejecutará en el municipio, 
para lo cual la SEDATU, ha determinado asignar, aplicar y calendarizar subsidios federales para el proyecto ñConstrucci·n de 
Espacio Público y Estadio de b®isbol en Canc¼nò. 
 
Que, en virtud de las consideraciones antes expuestas, y toda vez que es una preocupación primordial de la actual 
administración municipal, buscar mejorar las condiciones materiales de vida de los habitantes del municipio, colaborando de 
manera conjunta, con las entidades u organismos descentralizados del Ejecutivo del Estado o de la Administración Pública 
Federal, en esta oportunidad se tiene a bien someter a la aprobación de los miembros de este H. Ayuntamiento, los siguientes: 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 

PRIMERO.- Se aprueba la celebración del Convenio de Coordinación Específico para la ejecución del Proyecto de la Vertiente 
Mejoramiento Integral de Barrios, del Programa de Mejoramiento Urbano, correspondiente al ejercicio fiscal 2021, con la 
Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y el Gobierno del Estado de Quintana Roo, en los términos del 
documento que se adjunta al presente acuerdo, mismo que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase. 
 
SEGUNDO. - En su caso, se autoriza a los Ciudadanos Presidente Municipal y Secretario Municipal de Ecología y Desarrollo 
Urbano, para que, en representación del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, suscriban el Convenio de Coordinación 
Específico objeto del presente acuerdo. 
 
TERCERO. - Publíquese el presente acuerdo en términos de Ley.  
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